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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

DECRETAN:

Artículo 1.- Solamente para la inscripción del primer curso de Derecho y Notariado, se necesitará
presentar el título de Bachiller en Ciencias y Letras, e insertarlo en la matrícula.

Artículo 2.- Esta ley aclara el artículo 12 del Decreto Ejecutivo de 27 de abril de 1920.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara del Senado – Managua, 10 de febrero de 1925 – FEDERICO
SACASA, S. P. – VICENTE F. ALTAMIRANO, S. S. – V. M. ROMÁN, S. S.

Al Poder Ejecutivo – Cámara de Diputados – Managua 5 de enero de 1926 – SEG. CHAMORRO
ARGÜELLO, D. P. – GUSTAVO MANZANARES, D. S. – J. JOAQUÍN MORALES, D. S.

Por tanto – Ejecutes – Casa Presidencial – Managua, 22 de enero de 1926 – EMILIANO CHAMORRO –
El Ministro de Instrucción Pública, J. M. SIERO.
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